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Redacción

La colaboración en negocios familiares en
precario puede considerarse como trabajo para
la casa a efectos de la compensación económica
en el divorcio

El Pleno de la Sala Primera del Tribunal Supremo, en una sentencia de la que ha sido ponente el 

magistrado Francisco Javier Arroyo Fiestas, ha desestimado el recurso de casación interpuesto 

contra una resolución de Audiencia Provincial de Albacete que en el proceso de divorcio de un 

matrimonio sujeto al régimen de separación de bienes reconoció a favor de la esposa una 

indemnización de 27.000 euros en concepto de compensación por su «trabajo para la casa».

El esposo recurrió alegando que se infringía la jurisprudencia de la Sala al haber concedido la

indemnización contemplada en el artículo 1.438 del Código Civil cuando la esposa no ha contribuido

«solo» con el trabajo para la casa sino que, además, trabajaba fuera de ella, lo que resultaría

incompatible con el derecho a obtener compensación económica. 

La Sala Primera ha mantenido una reiterada doctrina jurisprudencial en la que ha venido exigiendo, para

el reconocimiento de dicha compensación económica, que la dedicación del cónyuge ...
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